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odificac¡ón N¡ 3 del Acuerdo Marco de Pr€c¡oa para el suministro de Tiquet6 Aéreos por parte de las
Enüdadas Compradoras, CCE-283-l -AfilP-2015, celebrado entrc Cdomb¡a Compra Ef¡ciente y Exprcso
V¡ajes y futi3mo Expr€so S.A.S., Agenc¡a de V¡aies y Turismo Goldtour, Mayatur S.A.S., Serv¡c¡o Aérco
a Tenitorios Nac¡onalés, Subatours S.A.S., Unión Temporal Novatours - V¡sion Tours 0¡l-2015. [Hoja I
de l0l

Entre los suscritos, N¡colás Penagos Forero, identil¡cado con la cédu¡a de c¡udadanía número
80.135.699, en su calidad de D¡rector General (e) de Colombia Compra Eficiente, enc¿lrgado
mediante Decreto No. 1387 del 22 de agosto de 2017, en uso de las facultades y funciones
contenidas en del Decreto Ley 4170 de 201 '1, actuando en nombre y representac¡ón de la Agenc¡a
Nac¡onal de Contratación Públ¡ca - Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente- con NIT: 900.5'14.813-2, qu¡en
para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia Compra Eficiente, por una parte;
y por la otra, (i) Expreso V¡ajes y Turismo Expreso S.A.S. sociedad comercial creada med¡ante
escritura pública 2844 del 3 de sept¡embre de 1993 de la Notaría 22 de Bogotá D.C., inscrita el 13
de septiembre de 1993 bajo el Número 419729 del libro lX del Begistro Mercant¡|, ident¡ficada con el
NIT 800.206.979-2, representada por Lina María Correa Velez, idenl¡ficada con cédula de ciudadanía
número 42.992.761 de Medellín, en su cal¡dad de representante legal; (i¡) Agenc¡a de V¡ajes y
Turismo Goldtou. S.A.S., sociedad comercial creada med¡ante escr¡tura pública 6787 del 5 de
octubre de 1993 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., aclarada-adicionada mediante escritura públ¡ca
número 7403 del 2 de noviembre de 1993 de la Notaría 18 de Bogolá D.C., inscrita el 12 de
nov¡embre de 1993 bajo el Número 4271 79 del libro lX del Begistro Mercantil, identificada con el NIT
800.212.545-4, representada por Charles Wilson Morales Almonacid, ¡dent¡ficado con cédula de
ciudadanía número 79.601.212 de Bogotá, en su calidad de represeniante legal; (¡¡i) Mayatur S.A.S..
sociedad comercial creada mediante escritura públ¡ca 2449 del 2 de agosto de 1967 de la Notaría I
de Bogotá D.C., ¡nscrita el 8 de agosto de 1967 bajo el Número 72.925 del libro lX del Registro
Mercantil, identificada con el NIT 860.015.826-2, representada por Glor¡a Patricia María Vicenta
Bedoya de Montenegro, ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 41.769.496 de Bogotá, en su
calidad de representante legal; (¡v) Serv¡c¡o Aéreo a Ter¡torios Nacionales S.A., sociedad
comercial creada mediante escritura pública 1427 del I de mayo de 2011 de la Nolaría 54 de Bogotá
D.C., ¡nscrita el I de junio de 2011 bajo el Número 01486354 del libro lX del Reg¡stro Mercantil,
¡dentif¡cada con el NIT 899.999.'143-4, represenlada por Pedro lgnacio Lozano Ouinche, identificado
con cédula de ciudadanía número 16.697.630 de Bogota, en su cal¡dad de representante legal; (v)
Subatours S.A.S., soc¡edad comerc¡al creada mediante escritura pública 2560 del 6 de septiembre
de 1989 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., aclarada med¡ante escritura pública número 2633 del 13
de sept¡embre de 1989 de la Notaría 34 de Bogotá D.C ¡nscrita el 15 de septiembre de 1989 ba¡o el
Número 274.959 del libro lX del Reg¡stro Mercant¡|, ¡dentificada con el NIT 800.075.003-6,
represenlada por Gustavo Delgado Garav¡to, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía número
17.020.189 de Lá Vega, en su calidad de representante legal; (v¡) Unión Temporal Novatours -
Vision Tou¡s 04-2015, conformada mediante documento pr¡vado del 18 de agosto de 2015 por
Novatours Ltda., soc¡edad comercial creada med¡ante escritura pública 0971 del 18 de marzo de
1987 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., inscrita el 1 de abr¡l de 1987 ba¡o el número 208661 del l¡bro
lX del Reg¡stro Mercantil, ¡dentificada con NIT 800.003.442-8 y V¡sion Tours S.A.S., sociedad
comercial creada med¡ante escritura pública 9385 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 30 de
enero de 1981 bajo el número 95.818 del libro lX del Registro Mercantil, identificada con NIT
860.079.857-5, representada por Roque Herbin Duarte Serrano, identif¡cado con cédula de
c¡udadanía número 19.123.538 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal de la Un¡ón
Temporal; quienes para los efectos del presente contrato se denom¡nan los Proveedores (Colombia
Compra Ef¡c¡ente y los Proveedores en adelante "las Partes'), hemos convenido en mod¡f¡car el
contfato ccE-283-1-AMP-2015, prev¡as las siguientes consideraciones:
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Mod¡l¡cación N'3 del Acuerdo Marco de Precios para el suminbtro de T¡quet6 Aéreos por parte de las
Ent¡dades Comp.adora3, CcE-283-l -AirP-2o15, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Expr$o
Ma¡es y Turismo Expreso S.A.S., Agencia de Maies y TurÉmo Goldtour, Mayatur S.A.S., Serv¡c¡o Aéreo
a Teritor¡os Nac¡onales, Subatours S.A.S., Un¡ón Temporal Novatours - v¡sion Tou6 0+20t5. [Ho¡a 2
de l0l

l. Que el 17 de septiembre de 2015, Colomb¡a Compra Eficiente y los Proveedores suscribieron
el Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015 cuyo objeto es'establecer: (a) las
condic¡ones para el suministro de Tiquetes Aéreos al amparo del Acuerdo Marco de Precios; (b)
establecer las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo
Marco de Precios; (c) las cond¡c¡ones para el pago del sumin¡stro de Tiquetes Aéreos por parte
de las Entidades Compradoras".

ll. Oue el plazo de e¡ecuc¡ón previsto en el Acuerdo Marco de Prec¡os CCE-283-1-AMP-2015 es
de dos años contados a part¡r del 17 de sept¡embre del 201 5, prorrogable por un año ad¡c¡onal.

lll. Que el 12 de febrero de 2016las Partes suscrib¡eron la Modificac¡ón 1 con el f¡n de ajustar los
descuentos cotizados por los Proveedores de acuerdo a las necesidades de las Ent¡dades
Compradoras.

lV. Oue el I de agosto de 2016 las Partes suscr¡b¡eron la Modificac¡ón 2 con el f¡n de aclarar el
descuento apl¡cable a los T¡quetes Aéreos camb¡ados a sol¡citud de la Entidad Compradora.

V. Que las Partes aceptan que el Acuerdo Marco de Precios no incluya Tiquetes Aéreos desde y
hacia el Archipiélago de San Andrés, Providencla y Santa Catal¡na, a menos de que así lo
requ¡era la Entidad Compradora deb¡do a que los residentes del Archipiélago obtienen
descuentos a los que no pueden acceder los Proveedores.

Vl. Oue las Partes desean prec¡sar el alcance del Mercado de Tiquetes Aéreos con relación al cual
el Proveedor t¡ene la obligac¡ón de revisar y cotizar lo más económ¡co, sin desconocer que en
casos excepc¡onales y a solicitud de la Ent¡dad Compradora lendrá que expedir Tiquetes Aéreos
por otros medios de compra y en situaciones d¡stintas a aquellas identif¡cadas en el numeral 7.7
del Acuerdo Marco.

Vll. Que las Partes t¡enen la intenc¡ón de precisar que los Proveedores deben usar el s¡stema GDS
para el sum¡n¡stro de T¡quetes Aéreos con el objet¡vo de contar con mayor trazab¡l¡dad de los
T¡quetes Aéreos adquir¡dos al amparo del Acuerdo Marco de Precios.

Vlll. Oue las Partes desean aclarar que cuando una Aerolínea no esté d¡spon¡ble en el sistema GDS,
a sol¡c¡tud de la Enl¡dad Compradora, los Proveedores deben sum¡nistrar los T¡quetes Aéreos
de esa Aerolínea usando olros med¡os de compra, acogiéndose a las políticas de este, para
que el Acuerdo Marco de Precios tenga mayor cobertura.

lX. Oue las partes desean aclarar en qué casos el Proveedor debe cumplir los plazos de cot¡zación,
reserva y exped¡c¡ón de Tiquetes Aéreos además de los descuentos def¡nidos en el Acuerdo
Marco de Precios reconociendo que ciertos T¡quetes Aéreos pueden adqu¡r¡rse por otros med¡os
bajo las polílicas del medio de compra.

X. Oue las partes aceptan que el Proveedor entregue un reporte de compras con las facturas para
fac¡litar la superv¡s¡ón de las Entidades Compradoras sobre los Tiquetes Aéreos adquir¡dos.

Xl. Que las partes acuerdan eliminar la palabra 'volado' en la obligac¡ón del Proveedor de entregar
el Tiquete Aéreo volado para facturar los Tiquetes Aéreos sum¡nistrados, porque un t¡quete
adquirido puede ser facturado ¡ncluso antes de ser usado.

Xll. Oue las partes están ¡nteresadas en mejorar la supervis¡ón de las transacc¡ones realizadas al
amparo del Acuerdo Marco de Precios y por este motivo acuerdan que Proveedores debe
sum¡nistrar a la Entidad Compradora un reporte de los T¡quetes Aéreos no volados.

Xlll. Que las partes acuerdan que puede haber Tiquetes Aéreos en Bango Económico sujetos a
otras políticas de las Aerolíneas por lo cual en esos casos el Proveedor no puede mantener la
reserva hasta la medianoche.
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Mod¡ficación N'3 del Acuerdo Marco de Prec¡os para el sum¡n¡stro de T¡quetes Aéreos por parte de las
Ent¡dad6 Compredoras, CCE-283-i -AlrP-2015, celebredo entrc Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y Exprcso
V¡aj6 y Turi3mo Expreso S.A.S., Agencia de Majes y Turismo Goldtour, Mayatur S.A.S., Servic¡o Aéreo
a TeÍitorioc Nacionales, Subatours S.A.S., Un¡ón Temporal Novatours - V¡s¡on Tours 0¿l-2015. lHoja 3
de 10¡

XlV. Oue, con el propós¡to de disminu¡r costos para el Proveedor, las Partes aceptan que este retire
Asesores lmplant cúando la Entidad Compradora informe su interés de reducir el valor de la
Orden de Compra de forma tal que el promedio anual de la misma sea ¡nferior a los rangos
def¡n¡dos en la tabla 2 del pliego de condic¡ones.

XV. Que Colomb¡a Compra Eficiente y los Proveedores convienen modificar parc¡almente la
Cláusula de Supervisión del Acuerdo Marco de Prec¡os y acuerdan que el Direclor General
asigne al supervisor del Acuerdo Marco de Precios No CCE-283-1-AMP-2015 med¡ante ofic¡o.

XVl. Que Colombia Compra Eficiente mantuvo una comunicación constante con la Asociación
Colomb¡ana de Agencias de V¡a¡es y Turismo (ANATO) para discutir los camb¡os para garant¡zar
que los mismos fueran factibles, atend¡eran las inquietudes del sector y lograran el cumplim¡ento
de los ob¡etivos del Acuerdo Marco de Prec¡os.

XVll. Que Colomb¡a Compra Eficiente mediante comunicación del 27 óe jul¡o de 2017 sol¡citó a los
Proveedores su consenlimiento para real¡zar la mod¡f¡cac¡ón del Acuerdo Marco de Precios.

Xvlll. Que los Proveedores aceptaron la modificación puesta a su consideración.

Por lo anter¡or, las partes acuerdan:

l. iiodif¡cación parc¡al de la cláusula 3 del contrato CCE-283-1-AMP-2015

Las Partes acuerdan mod¡l¡car la cláusula 3 del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015,
el cual queda así (subrayado lo adicionado):

"Cláusula 3- Alcance del objeto del Acuerdo fuarco de Prec¡os

Los Proveedores se obligan a sumin¡strar los Tiquetes Aéreos de acuerdo con los requ¡sitos
técnicos establecidos en la sección lV.B del pliego de cond¡c¡ones y de acuerdo con las
Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la l¡c¡tación pública LP-AMP-052-2015.
Adicionalmente, los Proveedores deben cumplir con las s¡gu¡entes cond¡ciones:

3.1 Registro Nacional de Tur¡smo
Los Proveedores deben mantener v¡gente el Registro Nacional de Tur¡smo y eslar ¡nscritos
como prestadores de Agencia de Viaies y Tur¡smo durante la v¡gencia del Acuerdo Marco de
Precios.

3.2 Licenc¡a IATA
Los Proveedores deben mantener vigente la licenc¡a de funcionamiento IATA durante la
vigencia del Acuerdo Marco de Prec¡os.

3.3 GDS
Los Proveedores deben mantener un sistema GDS operativo y utilizarlo para el suministro
de los T¡quetes Aéreos sol¡citados por la Entidad Compradora.

3.4 Archio¡élaoo de San Andrés. Providenc¡a v Santa Catal¡na
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Mod¡f¡cac¡ón N'3 del Acuerdo Marco de Precios para el sum¡n¡stro de Tiquetes Aéreos por parte de las
Enüdades Compradoras, CCE-2E3-l -AMP-2015, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y Expr$o
v¡a¡es y Turismo Expr$o S.A.S., Agenc¡a de Majes y Turismo Goldtour, Mayatur S.A.S., Serv¡c¡o Aér€o
a Teritor¡os Nac¡onales, Subatours S.A.S., Un¡ón Temporal Novatour8 - V¡sion Tours M-2015. [Hoja ¡l
de l0¡

El Acuerdo Marco no ¡ncluve Tiouetes Aéreos desde v hac¡a el Arch¡o¡élaoo de San Andrés.
Providenc¡a y Santa Catalina oara via¡eros oue tenoan la tarieta de res¡denc¡a OCCRE
v¡oente. a menos de oue así lo reou¡era la Entidad ComDradora.

ll. Mod¡f¡cación parc¡al de la cláusula 7 del contrato CCE-2831-AMP-2015

Lás partes acuerdan modif¡car el numeral 7.4 e incluir el numeral 7.7 a la cláusula 7 del Acuerdo
Marco de Precios CCE-283-1 -AMP-2015, como s¡gue (subrayado lo adicionado):

7.4 Las Entidades Compradoras pueden sol¡c¡tar cot¡zaciones de Tiquetes Aéreos ¡ndicando: (¡) el
trayecto; (ii) la Clase (Económ¡ca o Ejecutiva); (i¡i) la fecha, (iv) opc¡onalmente la hora del v¡aie y
(v) opc¡onalmente s¡ desea cot¡zar todos los Rangos Tarifar¡os. El Proveedor responde a la
solicilud con una relación de las tarifas de los Tiquetes Aéreos más económ¡cos d¡sponibles en
el mMercado, según las cond¡c¡ones solicitadas. El Proveedor debe incluir en su cotización las
características y condiciones de los Rangos Tarifarios cotizados incluyendo el costo de penalidad
por cancelaciones y cambios. El Proveedor debe cotizar, reservar y emit¡r los Tiquetes Aéreos
más económicos disponibles en los Rangos Tar¡farios solicitados por la Ent¡dad Compradora
ten¡endo en cuenta los descuentos Cot¡zados en el evento de Cot¡zac¡ón. Una vez recibida la
cotización de los T¡queles Aéreos, la Entidad Compradora puede solic¡tar una reserva o una
expedición del T¡quete Aéreo elegido por la Ent¡dad Compradora según se establece en los
numerales 7.5 y 7.6 respect¡vamente.

7.7 Los olazos de cotización. reserva v exoed¡ción de Tiouetes Aéreos. así como los descuentos
cotizados en el evento de Cot¡zación. aolican para el sum¡nistro de: (¡) T¡quetes Aéreos de las
Aerolíneas d¡spon¡bles en el s¡stema GDS: (ii) Tiouetes Aéreos de las Aerolíneas nombradas
exoresamente en las Tablas I v I del olieoo de cond¡ciones oue no estén disoonibles en el
s¡stema GDS: y (i¡¡) Tiouetes Aéreos de las Aerolíneas de baio costo con ooeración en Colombia
oue no estén disoonibles en el s¡stema GDS. La exped¡ción de Tiquetes Aéreos de Aerolíneas
oue no estén contemolados dentro de alouno de los numerales señalados anter¡ormente se
somete a las oolíticas del med¡o de compra y no está su,ieta a los descuentos cotizados en el
evento de Colización.

lll. tUlodificac¡ón parcial de la cláusula 10 del contrato CCE-283-I-AtP-2015

Las paries acuerdan modif¡car la cláusula 10 del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015,
como sigue (subrayado lo adicionado):

'Cláusula l0 - Facturación y pago

El Proveedor debe facturar diariamente los T¡quetes Aéreos y las penalidades
correspondientes a cambios y cancelac¡ones en el periodo. El Proveedor debe discriminar
en la factura: (i) el precio del Tiquete Aéreo, (ii) el valor del descuento ofrecido para cada
una de las Aerolíneas y Rangos Tarifarios sobre el valor neto del Tiquete Aéreo, (¡ii) la Tarifa
Admin¡strativa, (iv) el valor del Serv¡ce Fee, y (v) el lVA, ¡mpuestos y tasas aeroportuarias
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Mod¡ficac¡ón N'3 dél Acuerdo ¡larco de Prec¡os para el suministro de T¡quetes Aéreos por parte de las
Enüdad6 Compradoras, CCE-283-i-AMP-2015, celebrado entre Cdomb¡a Compra Eficiente y Erpreso
V¡aj6 y Turismo Expreso S.A.S., Agenc¡a de V¡ajes y Turismo coldtour, Mayatur S.A.S., Servic¡o Aéreo
a Tsrritorios Nac¡onales, Subatouñs S.A.S., Unión Temporal Novatours - Vision Tours 04-20'15. fHoja 5
da 101

aplicables. Las penalidades lacluradas deben corresponder al monto que cobre la Aerolínea
por la cancelación del Tiquete Aéreo, el cambio de Tiquete Aéreo y el camb¡o de Rango
Tarifario en los casos que apl¡quen.

Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a gravámenes
adicionales (estampillas o cualquier otro gravamen de carácter territorial sobre el Proceso de
Contratac¡ón), la Entidad Compradora debe ¡nformarlo en la Solicitud de Cotización y et
Proveedor inclu¡rlo en las facturas.

Las Entidades Compradoras deben consol¡dar las lacturas quincenalmente y pagar el tolal
consol¡dado dentro de los tre¡nta (30) dias calendario, siguienles a la fecha de consol¡dac¡ón
de las facturas. Si una factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad Compradora
sol¡cita correcciones a la m¡sma, el término de treinta (30) días empezará a contar a partir
de la consolidación de las facturas corregidas presentadas. lgualmente es obl¡gación del
Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes de pago de seguridad social del
personal que prestó el serv¡cio duranle el mes a facturar. Los Proveedores deben presentar
el reporte de compras con los s¡ouientes soportes: li) el T¡quete Aéreo velad€, y li¡) el reporte
d€-BSP Llnk relac¡onando los T¡quetes Aéreos presentados para recibir el pago.-.1=es

(i) número del T¡quete Aéreo. lii) travecto. (ii¡) Ranoo Tarifar¡o. (iv) Aerolínea. (v) medio v
fecha de compra. (vi) valor neto del T¡quete Aéreo: v (vii) número de la factura. El reporte de
comoras debe ser respecto de la total¡dad de Tiouetes Aéreos adouiridos en el oeriodo.

En caso de que aplique, el Proveedor debe adjuntar la factura de transporte de Aerotax¡s o
Aerolíneas de transporte no regular para recibir el pago. así como de los T¡quetes Aéreos no
contemplados en los casos señalados en el numeral 7.7 del oresente documento. Los
descuentos no aplican para Aerotaxis, Aerolíneas de transporte no regular v los Tioueles
Aéreos no contemolados en el numeral 7.7 del oresente documento.

Pasados los 30 días prev¡stos para el pago de las facturas consolidadas, sin que se haya
verif¡cado el pago respectivo, el Proveedor podrá suspender el sum¡n¡slro de Tiquetes
Aéreos, hasta tanto rec¡ba el pago total de lo adeudado por la Enl¡dad Compradora.

lV. Modificación parc¡al de la cláusula 11 del contrato CCE-283-I-Ai,lP-2015

Las Partes pactan modificar los numerales 11.22,11.23y 11.24 e inclu¡r los numerales 11.30, 11.31
y f I .32 en la cláusula I 1 del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015, como s¡gue
(subrayado lo ad¡cionado, tachado lo el¡minado):

"CláÚsula 1l - Obl¡gac¡ones de los Proveedores

I 1 .22 Contar con al menos un GDS que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes
opc¡ones d€+#er6ade de Tiquetes Aéreos. El Proveedor debe mantener al menos un
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irodif¡cación N'3 del Acuerdo Marco de Pr€c¡os para el sumin¡stro de T¡quet6 Aéreos por pañe de las
Entidad6 Compradoras, CCE-283-1-AMP-2015, celebrado entr€ Colombia Compra Efic¡ente y Exprsso
V¡ajes y Turismo Expreso S.A.S., Agencia de Majes y Turismo Goldtour, fúayatur S.A.S., Servicio Aéreo
a Territorio6 Nacionales, Subatours S.A.S., Un¡ón Temporal Novatours - V¡s¡on Tou6 04-2015. fHoja 6
de l0l

GDS operativo y utilizarlo para el suministro de T¡quetes Aéreos durante la v¡gencia
del Acuerdo Marco de Precios. Cuando una Aerolínea no esté disoonible en el GDS
del Proveedor. oero esté disoonible en el sistema GDS. el Proveedor deberá
sum¡n¡strar el Tiouete Aéreo de esta Aerolínea en los plazos y descuentos definidos
en el Acuerdo Marco de Prec¡os.

'I 1.23 Mantener la reserva de los Tiquetes Aéreos solic¡lados por la Entidad Compradora
hasta la medianoche del día de la reserva, salvo para los Tiquetes Aéreos suietos a
polít¡cas de las Aerolíneas que no permitan mantenerla v oue adicionalmente sean de:
O e€ Aerolíneas de bajo costoi y fijleB Rango Promoc¡onal-que€§tán-6si€¡o++ete§

del sistema GDS. Los Proveedores deben ¡nformar a la Entidad Compradora en el
momento de la solicilud de reserva, el plazo de la vigencia de la reserva de los
T¡quetes Aéreos en Aerolíneas de bajo costo, y Hangos Promoc¡onales-Belgg
Económico y medios de comora distintos del s¡stema GDS.

11.24 Entregar m€€sselm€nte ouincenalmente o a solicitud de la Entidad Compradora el
reporte BSP Link v el reoorte de comoras. como soporte de las facturas presentadas
de Trqs€tes+éreos-v€ledo los T¡quetes Aéreos exped¡dos durante el periodo.

1 1.30 Sum¡n¡strar los T¡ouetes Aéreos de Aerolíneas no disoon¡bles en el sistema de GDS
oor solicitud de la Enlidad Comoradora haciendo uso de otros de med¡os de compra.

'I f .31 Entreoar dentro de los primeros d¡ez l l0) días calendario de cada mes el reoorte de
Tiouetes Aéreos no volados. del mes anterior. exoed¡do a través del GDS.

11.32 Cot¡zar. reservar y exoed¡r Tiouetes Aéreos desde v hacia el Archioiélaoo de San
Andrés. Prov¡denc¡a y Santa Catalina oara v¡ajeros oue tenoan la tarieta de residencia
OCCRE v¡gente. cuando así lo solic¡te la Entidad Comoradora.

V. tlodificación parc¡al de la cláusula 12 del contrato CCE-283-1-AMP-2015

Las Partes acuerdan modificar el numeral 12.6, incluir los numerales 12.17 y 12.18 ala cláusula 12
del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015, la cual queda así (subrayado lo adic¡onado):

"Cláusula 12 - Obl¡gaciones de las Entidades Compradoras

12.6 El supervisor designado por la Entidad Compradora debe rev¡sar las facturas de los
Tiquetes Aéreos contra el reporte BSP Link y el reoorte de comDras sumin¡slrado oor
el Proveedor.

12.17 Perm¡tir al Proveedor oue retire los Asesores lmoranl corresoond¡entes cuando la
Ent¡dad Compradora le notif¡oue su intenc¡ón de reduc¡r el valor de la Orden de
Compra de forma tal que el promedio anual de la misma esté ub¡cado en un ranoo
inferior al definido en la Solicitud de Cot¡zac¡ón. Para esto la Entidad Comoradora

con la tabla 2 del olieoo de condiciones.
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'12.18 Acogerse a las políticas del medio de comora en los eventos en los oue los Tiquetes
Aéreos no estén contemolados dentro de los casos señalados en el numeral 7.7 del
Dresente documento.

Vl. Mod¡f¡cac¡ón parcial de la cláusula 18 del contrato CCE-283-I-AMP-2015

Las Partes acuerdan modificar el numeral 18.1 .(e) la cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios CCE-
283-1-AMP-2015, la cual queda así (subrayado lo ad¡c¡onado):

"Cláusula 18 - ilultas, sanciones y declarator¡as de ¡ncumpl¡m¡ento

18.1 Muttas. Colombia Compra Efic¡ente puede imponer multas de hasta del 5% del valor de
la Orden de Compra por el ¡ncumplimiento de obligaciones contracluales a los Proveedores
que estén en las s¡gu¡entes condiciones respecto de una o varias Órdenes de Compra:

(e) Suministrar Tiquetes Aéreos que superen el valor del T¡quete Aéreo más económico del
rnfvlercado, en el Rango Tarifar¡o y bajo las condiciones sol¡citadas por la Entidad
Compradora.

Vll. odit¡cac¡ón parc¡al de la cláusula 26 del contrato CCE-283-1-AMP-2015

[ás Partes acuerdan modificar parcialmente la cláusula 26 del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-
1-AMP-2015, la cual queda así (subrayado lo modificado, tachado lo elim¡nado):

'Cláusula26 Supervbión

La supervisión de la eiecución y cumplim¡ento del presenle Acuerdo Marco de Precios está
a carg e quien asione el
Director General de Colombia Comora Eñciente mediante of¡c¡o.'

Vlll. ilodif¡cac¡ón parc¡al del Anexo 1 del contrato CCE-283-I -AMP-2015

Las Partes acuerdan incluir la definición de Mercado en los sigu¡entes términos:

"Anexo 1 Definiciones

Mercado

Es el con¡unto de T¡quetes Aéreos de: (¡) las Aerolíneas disponibles en el sistema GDS; (i¡)

las Aerolíneas nombradas exprcsamente en las Tablas 8 y I del pliego de cond¡ciones que
no estén dispon¡bles en el sistema GDS; y (iii) las Aerolineas de baio costo con operación
en Colomb¡a que no estén d¡spon¡bles en el s¡stema GDS.

O GoBTERNo oE coloMBta
rrxts ¡¡r lm
f(Etomts

7,4

Tcl. (+57 f) 795 66{D . Carera 7 ¡¡o. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colornbia

www.colomb¡acompra. gov.co



lilililtLtllHth
Colombio Compro Efi ciente

fúod¡f¡cac¡ón N'3 del Acuerdo Marco de Pr€c¡os para el sum¡nÉtro de T¡qustes Aéreos por pafte de la3
Ent¡dades compradoras, ccE-283-1-AMP-2015, celebrado enfe Colombia compra Eficiente y Expreso
v¡ajes y Turismo Expr$o S.A.S., Agencia de v¡aje6 y Turismo Goldtour, layatur S.A.S., Servicio Aérso
a Territorios Nacionales, Subatours S.A.S., Un¡ón Temporal Novatours - Vision Tour3 0&m15. fHoja I
de l0l

lX. Permanenc¡a del Acuerdo Marco de Prec¡os CCE-283-1-AMP-2015

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-283-1-AMP-2015 no son modif¡cadas y
permanecen vigentes en los térm¡nos or¡g¡nalmente pactados. Las cláusulas aquí modificadas
aplican desde la firma del presente documento.

X. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfecc¡onamiento y e¡ecuc¡ón de la f¡rma de las partes y
la publ¡cación en el SECOP.

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., ", 2 5 AG(l. 2017

O GOBIERNO DE COLOMBIA €ffi¿ñ#

8

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Nombre: Nicolás Penagos Forero
Documento: 80.135.699
Caroo: Director General (e)

Expreso V¡ajes y Turismo Expreso S.A.S.

Nombre: Lina María Correa Velez
Documento: 42.992.761

Agenc¡a de V¡ajes y Tur¡smo Goldtour S.A.S.

Nombre: Charles Wilson Morales Almonacid
Documento: 79.601.212
Cargo: Representante Legal

Mayatur S.A.S.

Nombre: Gloria Patric¡a María Vicenta Bedoya
de Monleoegro
Documento: 41 .769.496

Servicio Aéreo a Territor¡os Nacionales S.A.

Nombre: Pedro lgnac¡o Lozano Quinche
Documento: 16.697.630
Caroo: Reoresentante leoal

Subatours S.A.S.

Nombre: Gustavo Delgado
Documento:17.020.189
Caroo: Reoresentante leoal
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Temporal Novatours - Vision Tours 04-
2015

Nombre: Roque Herbin Duarte
Documenlo: 19.123.538
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Anexo 1 - Firma de la modificación 3 del Acuerdo de Precios CCE-283-1-AMP-2015

lo¡udadl, [Díal de agosto de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colomb¡a Compra Efic¡ente
E.S.M.

Asunto: Firma la modif¡cación N"3 del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Tiquetes
Aéreos CCE-283-1 -AMP-201 5

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por med¡o del presente documento, yo lnombre representante legal del Proveedor o apoderado]
f¡rmo la modificación N'3 del Acuerdo Marco de Precios No.CCE-283-1-AMP-2015 celebrado entre
Colombia Compra Ef¡c¡ente y [nombre de Proveedorl, para el sumin¡stro de T¡quetes Aéreos.

También, manifiesto que conozco y acepto el conten¡do del presente documento y que tengo todas
las facuttades legales para suscribirlo.

Cord¡almente,

PROVEEDOR

€t G08rERi.¡o DE C0L0MB|A
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